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Rodriguez-Campos Gonzalez, Sonia Maria
Correo-e
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Descrición
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Los objetivos que persigue la enseñanza de esta asignatura son el examen y análisis del Ordenamiento
jurídico-administrativo, así como las distintas modalidades de Administraciones públicas y los intrumentos
jurídicos de su actividad (con particular atención a la teoría del acto administrativo y del procedimiento, por
una parte, y a los contratos de las Administraciones, por otra).

Competencias de titulación
Código  
A2 Coñecer a función do Dereito como sistema regulador das relacións sociais
A6 Coñecer as distintas manifestacións do Dereito na súa evolución histórica e na súa realidade actual
A8 Ser quen de argumentar xuridicamente
B1 Capacidade de síntese e análise
B2 Capacidade de aprender
B3 Capacidade de xestión da información
B7 Aplicar pensamento crítico, lóxico e creativo

Competencias de materia
Resultados previstos na materia Resultados de Formación

e Aprendizaxe
Capacidad de síntesis y análisis B1
Capacidad de aprender B2

B3
Capacidad de gestión de la información B3
Capacidad para organizar y planificar B3
Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo B7
Conocer el ordenamiento jurídico-administrativo, las distintas modalidades de Administraciones
públicas y los instrumentos jurídicos de los que disponen para llevar a cabo su actividad

A6

Conocer la función del Derecho Administrativo como sistema regulador de las relaciones entre la
Administración pública y el ciudadano

A2

Ser capaz de argumentar jurídicamente A8

Contidos
Tema  
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Tema1: El Derecho Administrativo y la
Administración pública: concepto y caracteres.
Tema 2: Las fuentes del Derecho Administrativo.
Especial referencia al Reglamento.
Tema 3: La organización administrativa.
Tema 4: Las Administraciones públicas y el
ciudadano.
Tema 5: Actividad administrativa: procedimiento
y actos.
Tema 6: La contratación de las Administraciones
públicas.
Tema 7: El control de legalidad, en vía
administrativa, de la actuación de la
Administración Pública.

(*)(*)

Planificación
 Horas na aula Horas fóra da aula Horas totais
Actividades introdutorias 1 0 1
Sesión maxistral 30 60 90
Resolución de problemas e/ou exercicios de forma
autónoma

15 7 22

Traballos tutelados 4.5 10.5 15
Outras 2 20 22
*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientador, considerando a heteroxeneidade do
alumnado.

Metodoloxía docente
 Descrición
Actividades introdutoriasPresentación da materia a impartir
Sesión maxistral Exposición por parte do profesor das cuestións principais de cada un dos temas que integran os

contidos da guía docente
Resolución de
problemas e/ou
exercicios de forma
autónoma

Plantexamento de casos prácticos que o alumno deberá estudar e resolver coa axuda dos manuais
e dos textos lexislativos recomendados

Traballos tutelados Realización en grupo de traballos sobre algúns dos contidos da materia baixo a dirección e tutela
do profesor

Atención personalizada

Avaliación
 Descrición Cualificación
Sesión
maxistral

Realización de un examen final que acredite la asimilación conceptual y la capacidad del alumno
en el aprendizaje de la materia. Para aprobar es necesario obtener como nota mínima un tres

70

Outras Evaluación continua teniendo en cuenta la asistencia y la participación efectiva del alumno en las
actividades de la asignatura (resolución de casos prácticos y realización y exposición de trabajos)

30

Outros comentarios sobre a Avaliación

Primera oportunidad de examen: 

Para superar la asignatura los alumnos que por causas justificadas no puedan asistir a la clase deberán aprobar el examen
final obteniendo una calificación mínima de 5/10 (este exámen constituirá el 10% de su nota final). El resto de matriculados
se someterán a un sistema de evaluación continua en el que se tomará en consideración la asistencia y la participación con
una valoración total de un 30% de la nota. El 70% restante derivará del exámen teórico-práctico que se realizará al término
del período de docencia.

Segunda oportunidad de examen: 

En el examen de julio se conservarán las calificaciones de evaluación continua (asistencia y participación) de los alumnos
anteriormente sometidos al sistema de evaluación continua.
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Recomendacións


